
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 113 de lunes, 31 de julio de 2023 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220230019200 Ejecutivos De Menor Y 

Mínima Cuantía 
Cooperativa Multiactiva De 

Servicios Vipeba Coopvipeba 
Hortencia Jiménez  28/07/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-

Pago - Decreta Medidas Cautelares Y 

Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220210015700 

VER AQUÍ 
Verbales De Menor 

Cuantía 
Juan Víctor Consuegra 

Fonseca 
Iván Enrique Gutiérrez Reyes, 

Bienvenida  Escorcia Ahumada 
28/07/2023 Auto Requiere - Al Demandante 

Número de Registros: 2 

En la fecha lunes, 31 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

92dbdd7a-03ca-4bbf-9fbb-965775843a1c 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/152397478/202100157+-+AutoRequiere.pdf/66f624eb-5837-4c34-9639-b6aac43613c6

